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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-01082544- -UNC-ME#FP

 
VISTO

El contrato aprobado por RD-2024-1351-E-UNC-DEC#FP, y;

CONSIDERANDO

Que se cometió un error en la fecha de finalización que figura en la cláusula cuarta del anexo;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°: Rectificar la cláusula cuarta del anexo de la RD-2024-1351-E-UNC-DEC#FP donde dice: “tendrá
duración por el período de 01/08/2024 al 31/10/2024” debe decir: “tendrá duración por el período de
01/08/2024 al 31/07/2025”.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, comunicar, notificar, pasar a Oficina de Contratos y archivar.
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